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En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios, lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2507, clave 65, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número de
cuenta 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compra y Vuela, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en procedimiento de de-
manda número 948 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Marcelino Rodríguez Muriel, contra don
Carlos Planchuelo Luengo y “Edificaciones
e Infraestructuras Edificsa, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 53 de 2009

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—
Doña María Luisa Segura Rodríguez, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 10
de Madrid, habiendo visto los presentes autos
seguidos pro cantidad entre partes, de una y
como demandante don Marcelino Rodríguez
Muriel, que comparece asistido del letrado
don Luis Fernando Luján de Frías, con núme-
ro de colegiado 43.294, y de otra, como de-
mandada “Edificaciones e Infraestructuras
Edificsa, Sociedad Anónima”, (EDIFICSA),
representada por don Agustín del Pozo Sanz
con documento nacional de identidad
8976558, y asistido del letrado don Enrique
José Fernández León con número de cole-
giado 78.607, y don Carlos Planchuelo
Luengo, que no compareció, pese a estar ci-
tado en legal forma, en nombre del Rey, ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
pro don Marcelino Rodríguez Muriel, frente
a don Carlos Planchuelo Luengo y “Edifica-
ciones e Infraestructuras Edificsa, Sociedad
Anónima” (EDIFICSA), condeno solidaria-
mente a los demandados a abonar por los
conceptos reclamados en la demanda la can-
tidad de 5.170,45 euros, más el 10 por 100
en concepto de interés anual por mora, as-
cendente a 301,43 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 948/2008, debiendo presentar,
junto con el escrito de anuncio el recurso, el
resguardo de dicha consignación o aval ban-
cario en el que conste la responsabilidad so-
lidaria del avalista. Asimismo, deberá depo-
sitar 150,25 euros al tiempo de la
formalización del recurso en la cuenta co-
rriente número 0030/1143/2508 del mismo
banco, con el título de “Recurso de suplica-
ción”, debiendo presentar dicho resguardo
en este Juzgado con el escrito de formaliza-
ción.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Planchuelo Luengo,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.069/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.187 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Narbona Martín, contra la em-
presa “Grupo Garbol 2002, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Garbol 2002, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.068/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.415 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Liviu Marinel Samboan, contra la em-
presa “Mobra 2020, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 70 de 2009
En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Varela, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos


